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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 

antecede se ordena oficiar a la EPS Suramericana S.A., para que informe 

los datos de ubicación y contacto, como dirección física y correo electrónico 

del empleador de los demandados Walter de Jesús Londoño Henao e 

Isabel Cristina Duque Saldarriaga. Se ordena expedir el oficio por la 

Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
JARC 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante JFK Cooperativa Financiera  

Demandado Diana Katerine Cano Saldarriaga 

Isabel Cristina Duque Saldarriaga 

Walter de Jesús Londoño Henao 

Radicado 05001 40 03 013 2021 01224 00 

Auto Sustanciación No. 697 

Asunto Ordena oficiar EPS 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   034        Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _01 DE MARZO DE 
2024__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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